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SUPERINIENOENCM DE AMMSmACION TRIIUTMtM

OBJETIVO

Brindar orientación al viajero que ingresa y sale del territorio nacional para facilitar el proceso de llenado de la Declaración
Jurada Regional de Viajero a través de medios electrónicos correspondientes previo o durante la llegada del viajero al
aeropuerto, puerto o terminal según corresponda.

ALCANCE

El presente documento de orientación debe ser aplicado por el viajero y por el personal de las Aduanas a nivel nacional. Por
lo que, todo viajero o jefe de familia que ingrese o salga del país debe hacer uso de este, inicia con el llenado de la
Declaración Jurada Regional de Viajero de forma electrónica y finaliza con la presentación de dicha declaración ante las
Autoridades Aduaneras y migratorias competentes a su arribo o salida al o del aeropuerto, puerto o terminal por las vías
aérea, marítima o terrestre según corresponda.

MARCO LEGAL Y DOCUMENTOS RELACIONADOS

●  Resolución Número 223-2008 (COMIECO-XLIX) del Consejo de Ministros de Integración Económica que aprueba el
Código Aduanero Uniforme Centroamericano -CAUCA-. Publicada en Acuerdo número 469-2008 del Ministerio de
Economía, artículo 114.

●  Resolución Número 224-2008 (COMIECO-XLIX) del Consejo de Ministros de Integración Económica, que aprueba el
Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano- RECAUCA-. Publicada en Acuerdo Ministerial número
471-2008 del Ministerio de Economía, artículo 579.

●  Decreto Número 58-90 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Contra la Defraudación y el Contrabando
Aduaneros, artículos 2 y 6.
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SUWRINtÉNOEMCW D6 AORiMISTRACIONTRliurARIA

●  Decreto Número 14-2013 del Congreso de la República de Guatemala. Ley Nacional de Aduanas, artículo 41.

●  Resolución No. 393-2017 (COMIECO-LXXXII) del Consejo de Ministros de Integración Económica, que aprueba la
Declaración Regional de Viajero, la cual figura como Anexo.

●  Resolución No.477-2023 (COMIECO-CIV) del Consejo de Ministros de Integración Económica, que aprueba el uso de
tecnologías de la información y comunicación como mecanismo alterno para automatizar el llenado y transmisión
electrónica de los datos de la Declaración Regional de Viajero.

●  Resolución de Superintendencia Número SAT-DSI-1049-2023, que emite las disposiciones administrativas que
desarrollan el uso de tecnologías de la información y comunicación a través de la transmisión electrónica de los datos de
la Declaración Jurada Regional de Viajero.

●  PR-IAD/DNO-ADU-GDE-13 Procedimiento para tratamiento de equipaje de viajeros que ingresan por vía aérea, versión
que se encuentre vigente.

CONSIDERACIONES

De conformidad al artículo 579 del Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano, “Todo viajero que arribe al
territorio aduanero por cualquier vía habilitada, debe efectuar una declaración en el formulario que para el efecto emita el
Servicio Aduanero”. Esta declaración se presentaba de forma física.

En atención al objetivo estratégico número cinco del Plan Estratégico Institucional de la SAT relacionado a “Modernizar de
manera Integral el Servicio Aduanero y de comercio exterior” se contempló que el llenado de la declaración de forma
electrónica para todos los pasajeros que ingresen  o salgan del territorio nacional, propiciando de esta forma facilitación en el
proceso de llenado de dicha declaración desde cualquier lugar, haciendo uso de un dispositivo electrónico con acceso a
internet. Por lo que se indica a continuación, los elementos que deben considerarse para llenar la Declaración Jurada
Regional de Viajero electrónica.
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1. Para el uso de la Declaración Jurada Regional de Viajero eiectrónica, ei viajero debe considerar y tener consigo la
información siguiente:

a) Número de documento (pasaporte), número de vuelo, cuantificar o demostrar el valor de las mercancías distintas al
equipaje,

b) El jefe de familia cuando corresponda debe llenar la declaración, para lo cual debe consignar la información solicitada
de los acompañantes indistintamente la nacionalidad, por lo que es importante tener la información del número de
libreta y pasaporte, nombres y apellidos completos de los familiares (esposa, esposo e hijos menores de edad), así
como las mercancías distintas al equipaje en caso las transporte consigo,

c) Al momento del llenado electrónico, previo a guardar y enviar la información es importante leer con atención la
información consignada, ya que después de enviada no podrá ser modificada,

d) La declaración puede llenarla previamente al viaje desde el portal web de la SAT o sitios web de líneas aéreas,
agencia de viaje. Instituto Guatemalteco de Migración, Superintendencia de Bancos, Instituto Guatemalteco de
Turismo, Dirección General de Aeronáutica Civil, desde cualquier dispositivo, disponible en cualquier lugar y horario,

e) Debe consignar un correo electrónico válido y activo, derivado que al buzón ingresa información importante a presentar
al momento del viaje,

f) Se debe conservar y presentar el correlativo y código QR que podrá descargar al presionar el botón “Guardar", mismo
que será enviado al buzón de correo electrónico, al momento que las autoridades lo soliciten en el aeropuerto, puerto o
terminal,

g) La Declaración para ser utilizada y presentada tendrá un plazo de vigencia en el sistema informático, venciéndose en
la fecha que el viajero consignó como la fecha de viaje. Si no fue utilizada por cualquier situación el sistema
informático asigna un estatus a la misma y por consiguiente debe registrar una nueva Declaración en el sistema
informático,

h) Los viajeros que ingresan al país, al momento de declarar sus mercancías deben considerar lo siguiente:

La exención de tributos de hasta quinientos pesos centroamericanos ($CA'' 500.00) de conformidad con lo que
establece el Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano puede aplicar si cumple las condiciones
siguientes:

1 Pesos centroamericanos que equivalen a un dólar estadounidense.
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● Que no sean mercancías destinadas a fines comerciales.

● Que no se trate de mercancías de importación prohibida, y
● Si ha permanecido más de 72 horas fuera del país.

La declaración elaborada de oficio^ por la Autoridad Aduanera se realizará en los casos siguientes;

● Mercancías transportadas con o sin fines comerciales sujetas a pago de tributos, hasta por $CA 1,000.00.

Declaración de mercancías elaborada por un Agente Aduanero:

● Mercancías con o sin fines comerciales o que sobrepasen los $CA 1,000.00.

i) Artículos que se deben declarar al momento del llenado de la Declaración Jurada Regional de Viajero de manera
electrónica.

Cantidad de dinero igual o superior a US$ 10,000.00.
Animales vivos
Plantas

Armas y municiones
Alimentos no procesados
Mercancía de carácter comercial

2 Para esta declaración también queda sujeta conforme a lo indicado en el Procedimiento para el despacho de otras modalidades especiales de
importación y exportación definitivas PR-IAD/DNO-ADU-GDE-17, Versión III
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2. Proceso para el llenado de la Declaración Jurada Regional de Viajero Electrónica.

Paso No. 1.

1.1 El viajero ingresa al portal SAT https://portal.sat.qob.qt/portal/

● El usuario selecciona la ruta siguiente:

o 0 «I t -ó rittpiv portáLsat.gob.gt.'portsl/

■ Aplic«c«n«s W asf)de».«devera ' fi e

<r ti

estadísticas Tributwi
¡1SS0

lo
©Declaración Jurada Regional

de viajero electrónica
0Djav

efie «qui para llenar el formularle

A
QUIERO SER CONTRIBUYENTE

SIr. ̂
●rj

Requisitos de Inscripción Solicitar NIT Agendar mi Cita

1.2 El usuario ingresa al enlace que está disponible en páginas Web de las diferentes aerolíneas, agencias de viaje,
Instituto Guatemalteco de Migración, Superintendencia de Bancos, Instituto Guatemalteco de Turismo, Dirección
General de Aeronáutica Civil o escaneando el Código QR disponible en las aerolíneas y aeropuerto, mismo que
direcciona al llenado de la Declaración Jurada Regional de Viajero electrónica..

DG-IAD/DNO-GDE-89
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Paso No. 2

2.1 Seleccionar el idioma a utilizar.

2.2 Ingresar correo electrónico válido y activo ya que a dicho buzón ingresa la confirmación del llenado, el número de
declaración de viajero y QR que es de utilidad en el ingreso o salida de la aduana correspondiente

2.3 Confirmar correo electrónico.

IIcfSMT #
i

Mifi
Declaración del viajero electrónica

r*
V i.e.s

Seleccione el idioma

Español

Correo Electrónico;

Confirmar Correo Eiectrónico:

2.4 Responder a la pregunta siguiente: ¿Qué medio de transporte va a utilizar?

Debe seleccionar si el viaje se realiza por la modalidad aérea o marítima.
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Responder “Sí o No” a la pregunta siguiente: ¿Su documento es Guatemalteco?

Al seleccionar la opción “SÍ", posterior seleccionar el tipo de documento a utilizar durante el viaje. Pasaporte o
DPI (si el destino al que viaja es entre los países de Guatemala, El Salvador, Honduras y Nicaragua, puede
utilizar el Documento Personal de Identificación.

2.5

Ingresar el número de pasaporte y número de libreta los cuales están consignados en el pasaporte, este paso
validará sus datos personales (Paso No. 4). o ingresar el Documento Personal de Identificación.

Mensaje
¿Qué medio de trensporte ve a utilizar?

5elec£ion*<Sel*ct

e
¿Su documento es Guatemalteco? O Si ■ Yes No

TU «●f
SHcccxjfie el tipo de doaMPento que se utilizará duraMe el viaje. (Si el deAmu es enOe ks países de Guatemala, S Satvadoi, NondutBs y

Nicotagua, puede utilbar OPt).
líln tpacie entre rtumafoi.
m

\
Seleccione
ingrtsar

Ingrese número de pasaporte: Ingrese número de libreta:

Ei mMeo d» «ncuantr» arrfea iM15 Círacteres restantes

Ingresar CUI

●»« au-a.» ’●«

%
Decreto No. 17-73 del Congreso de la República de Guatemala. Código Penal, Articulo 459 Perjurio: Comete perjuno quien, ante autoridad competente. Jurare decir

la verdad y faltare a ella malicia. (...)

CerrarAceptar C.arKetar

Si la respuesta es la opción “No”, seleccionar el tipo de documento que utilizará durante el viaje, puede utilizar
pasaporte u otro documento de identificación de los Estados siguientes: DUI-EI Salvador, DNI- Honduras y Cl-
Nicaragua.

Ingresar el número de pasaporte y nacionalidad o ingresar el Documento de Identificación (DUI-EI Salvador,
DNI- Honduras y Cl- Nicaragua). (Paso No. 4).

DG-IAD/DNO-GDE-89
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¿Qué medio de transporte va a utilizar?

Aéreo/By Air

¿Su documento es Guatemalteco? Sí ¡ Yes O No

SdecEione ei tipo de documento que se utilizará durante el viaje. (Puede utilizar; Pasaporte, DUI - S salvador, ONI - Honduras, C1 -
Nicaragua)

Nacionalidad:

Buscar / Find

Seleccione:

Pasaporte

Ingrese el
documento:

Pasaporte

DUI (El Salvador)

^ DNI (Honduras)
■  CI (Nicaragua)

r

Decreto No. 17-73 del Congreso de la República de Guatemala, Código Penal, Artículo 459 Perjurio; Comete perjurio quien, ante autoridad competente, jurare decir

la verdad y faltare a ella con malicia. (...)

r r
CancelarAceptar

2.6 El sistema informático muestra la opción Decreto Número 17-73 del Congreso de la República de Guatemala,
Código Penal, artículo 459 Perjurio, en donde el viajero se responsabiliza por la información consignada.

Posterior al llenado de los campos, seleccionar la opción “Aceptar”.2.7
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Paso No. 3

El sistema informático despliega una ventana con las instrucciones para el llenado de la declaración, leídas las
instrucciones seleccionar la opción “aceptar”.

Paso No. 4

● Campos de auto llenado de la Declaración Jurada Regional de Viajero electrónica.

El sistema informático realiza el auto llenado de las casillas a través de los siguientes escenarios de conformidad con
la información que retorne de los sistemas informáticos:

●  Viajero nacional con pasaporte o DPI: el sistema informático automáticamente llena las casillas con la información,
conteniendo el nombre(s), apellido(s). No. documento (se refiere pasaporte o DPI), nacionalidad, sexo  y fecha de
nacimiento las cuales no son editables, debiendo completar los demás campos.

●  Si la selección del medio de transporte a utilizar es aérea y documento a utilizar pasaporte, el sistema informático
realiza la búsqueda y de corresponder efectúa el auto llenado de las casillas con información, conteniendo la
entrada/salida, aduana de ingreso o salida, nombre(s), apellido(s). No. documento, pasaporte, nacionalidad, sexo,
fecha de nacimiento, medio de transporte, empresa  y No. vuelo, país de procedencia, país de destino y fecha de
entrada o salida. El viajero debe verificar que la información auto llenada sea la correcta, caso contrario debe
corregirla. El auto llenado se realiza siempre que exista un manifiesto de pasajeros previamente transmitido, en caso
de que no se cumpla esta condición el sistema informático no llenará de manera automática los campos y el viajero
debe proceder a llenar los mismos.
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●  Para el viajero Internacional:
I

●  Si, la selección del medio de transporte es aéreo y documento a utilizar pasaporte, el sistema informático realiza la
búsqueda y de corresponder efectúa el auto llenado de las casillas con la información, conteniendo la entrada/salida,
aduana de ingreso o salida, nombre(s), apellido(s). No. documento, pasaporte, nacionalidad, sexo, fecha de
nacimiento, medio de transporte, empresa y No. vuelo, país de procedencia, país de destino y fecha de entrada o
salida. El viajero debe verificar que la información auto llenada sea la correcta, caso contrario debe corregirla. El auto
llenado se realiza siempre que exista un manifiesto de pasajeros previamente transmitido, en caso de que no se
cumpla esta condición el sistema informático no llenará de manera automática los campos y el viajero debe proceder a
llenar los mismos.

●  De no encontrar información para realizar el auto llenado el sistema informático mostrará un mensaje “No se obtuvo
una respuesta para completar su gestión ¿Desea continuar llenándola manualmente?, para avanzar presionar la
opción “SI”, y completar el llenado de todos los campos.

Campos de llenado de la declaración:

Todos los campos de la declaración son obligatorios, si el sistema informático realiza el auto llenado de la información
Anterior, proceder a completar el llenado de los demás campos:

●  Seleccionar el motivo del viaje.
●  Seleccionar país de residencia.
●  Ingresar la dirección prevista del viaje.

DG-IAD/DNO-GDE-89
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Nombres (Gíven Ñame); Apellidos (Súmame):Seleccione I Select:
Aduana de Ingreso o salida I
Arrival or departure Customs;
Se-ecDone/SelectEntrada Salida

Entry ■ Exit

Documento No. / Travelling Document No.: Nacionalidad / Nationalíty:
' Buscar / FIndPasaporte / Passport Otros / Others

Sexo / Sex: Motivo del Viaje / Reasson for travel:
Tursmo ' Tounsm

Fecha de nacimiento / Date oí Birth:

I
día'mes'añoF M

Ofic¡al / Officia-

Negocios Bus ness

Residencia ●' Residence

Nombre Embarcación / Vessel ÑameMedio de transporte / Means of transportation :
Mantmo. By Sea

No. de viaje / TIrip number

País de Residencia / Country of Residence:
Buscar / Find

Pais Destino / Cou
Buscar / Find

Pais de Procedencia I Country of Departure :
Buscar Find

Dirección Prevista / Foreseen Address:

●  Seleccionar el número de familiares que lo acompañan (esposa, esposo e hijos menores de edad). Si es más de un
acompañante el sistema informático despliega una pantalla donde debe ingresar información del número de pasaporte
y número de libreta los cuales están consignados en el pasaporte. Para ingresar la información seleccionar la opción
Agregar ítem”.

u
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Número de familiares que viaja con Ud. / Number of relativas
traveliing with you:

Cantidad de equipaje que viaja con Ud. I Ouantity of luggage
(handbags and check*in) That traveis w>th you:

Cantidad de equipaje no acompañado. I Quantity of luggage not
traveliing with you:

1 11

Registro de familiares det viajero Registration of traveier's relatives

Nacionalidad de ios fanvitares que lo acompañan
/ Nationalit>' of the faimly rnen^^s accompanying you
Buscar / Find

No Documento l No Oocument
Documeto / Document
Casapcrte.'Passper;

l

Parentesco / Relationshf)
5«i*ccicre''S«iact

1
Nombre completo / Fufl ñame

Fecha de nacimiento / Date of Bírth
d'a -rvas año

Abrasar / Add 1

Nombre completo /
Full ñame

Fecha de nacimiento /
Date of Birth

Nacionalidad /
Nationality

Parentesco /
Relationship

Quitar /
Remove

No. Documento / No.
DocumentNo.

Vacio Empty

●  Seleccionar la cantidad de equipaje que trae consigo en el viaje.
●  Seleccionar la cantidad de equipaje no acompañado^.

Cantidad de equipaje no acompañado. / Quantity of luggage not
traveliing with you:

Cantidad de equipaje que viaja con Ud. I Ouantity of luggage
(handbags and check-in) That travels with you:

D B1 1

● Responder “Sí o No” a la pregunta siguiente: ¿ha disfrutado en los últimos 6 meses de exoneración de tributos?

^ Equipaje no acompañado. De conformidad al artículo 581 del RECAUCA se entiende como equipaje no acompañado el equipaje que ingrese dentro
de los tres meses anteriores o posteriores con respecto a la fecha de arribo del viajero al territorio aduanero, siempre que se compruebe que las
mercancías provienen del país de su residencia o de alguno de los países visitados por él, aún en el caso que ingrese por una vía distinta a la de
arribo del viajero.
DG-lAD/DNO-GDE-89
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● Responder “Sí o No” a la pregunta siguiente: ¿Lleva o trae consigo dinero en efectivo o valores monetarios, títulos
valores, objetos, metales preciosos o una combinación de estos por un valor igual o superior a US$ 10,000 o su
equivalente?

En caso afirmativo, completar la información solicitada como se muestra en la figura siguiente:

¿Lieva o trae contigo dinero en efectivo o valore» monetario», titulo» valore», objeto», metale» precioso» o una combinación de estos por un valor igual o superior a US$ 10.000 o su equivalente? / Are you carrying cash. titie.
object», preciou» metal» or a combinabon of these equal to or greater than US$ 10.000.00 or equal?

O Si i Yes No

En caso afirmativo, favor indique la información siguiente, if you marked yes. please provide the foliowing Information:

Clase de Titulo o metales preciosos / Class of Title or
precious metáis;

Tipo de moneda I Curren^
Buscar . Find

Valor expresado en dólares / Valué expressed in
dollars;

Destino de los fondos /
Destínation of funds:

Ongen de los fondos / Origen
of funds:

150 Ca.-acteres dipor b'es. 150 Caracteres diponbies.

^Agregar / AddJ

Destino de fondos /
Destínation of funds

Clase de Título o metales preciosos
/ Class of Title or precious metáis

Valor expresado en dólares /
Valué expressed in dollars

Origen de fondos /
Origen of funds

Quitar /
Remove

Tipo de moneda
/ Currency

Vacío / Empty

Total: 0.0

Al finalizar seleccionar la opción “Agregar”.

● Responder “Sí o No” a las preguntas siguientes:

o  ¿Lleva o trae animales vivos, plantas, productos alimenticios o derivado de cualquier de éstos?
DG-IAD/DNO-GDE-89
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O  ¿Lleva o trae productos químicos, farmacéuticos, sustancias o residuos tóxicos, armas, municiones  o explosivos?
o  ¿Lleva o trae mercancías distintas del equipaje?

¿Lleva o trae animales vivo», plantas, productos alimenticios o derivado de cualquier de éstos? / Are you carrying live animal», ptants. fresh foods or derive from
any of these?

¿Lleva o trae producto» químicos, farmacéutcos. sustancia» o residuos tóxicos, armas, municiones o explosivos? / Are you carrying Chemicals, pharmaceuticals.
Chemicals ortoxic waste products. weapons. ammumtion or explosíves?

¿Lleva o trae mercancías distintas del equipaje?  / Do you carry other goods dífferent than your luggage?

Sí/Yes No

Si/Yes No

Si/Yes No

En caso afirmativo, completar la información solicitada como se muestra en la figura siguiente:

En caso afirmativo, favor indique la información siguiente: if you marhed yes. please provide the following Information;

Descripción de las mercancías / Descnption of goods Valor en US $ / Valué ín US $Cantidad / Amount:

203 Cs'actc'cs d.pcrvblcs.

S

Agregar / Aild

Cantidad / Amount Descripción de las mercancías / Description of goods Valor en USD S / Valué in US $ Quitar / Remove

Vacío / Emptv

Al momento de completar el llenado, previo a guardar y enviar la información, es importante leer con atención la
información consignada, ya que después de enviada no podrá ser modificada, al finalizar el llenado de las casillas
seleccionar la opción “Guardar”.
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Declaro bajo juramento que tos datos consignados SON CIERTOS y he leído las instrucciones impresas al dorso de esta declaración. ■ I declare under oath that the Information provided ISTRUE and i have read the instructions on
the back ot this deciaration.

Fecha de entrada I salida

Date of Entry I Exit:
dd

I [Cancelar / Cancelm
Guardar / Keep

Paso No. 5:

Posterior a seleccionar el botón “Guardar” aparece en pantalla el número de Declaración y el código QR, el cual podrá
tomarle fotografía o captura de pantalla, asimismo, la disponibilidad para descargar un resumen de la información
consignada, de la forma siguiente:

El formulario ha sido

registrado con éxito, su
número de correlativo es:
GT CA A 00000502 2024
se enviarán los datos

consignados a su ema I.

f >

Q'SMT

jHola! Su Información ha sido ingresada Exitosamente

Su iTúmcro gcntrado d* Declaración as: GT-CA-A-00000004-2023.

A continuación $a muestra los datos ingresados en la Declaración Jurada
Ragional da Viajero

Código QR adjunto el cual debe ser

presentado cuando la

autoridad competente lo
solicite

GT-CA-A-00000502-2024

Descaroar

Finaltzar

DG-IAD/DNO-GDE-89
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-si está utilizando un quiosco, computadora no onal, sitios o no descargar el formato.

vista previa de la declaración electrónica FinalizarDeec»fO»r PDFI

Fech* y ho« de 2$'09:202* 09 SZiSZ

fi IIcí-SMr
WWCT:

Declaración Jurada Regional Del Viafero Electrónica (Resumen)

GTDL-M-0000103B-
Número de correlativo: 2024
Número de documento: 23654798978

Tipo de documento:
Nacionalidad:
Entrada/Saiida:
Fecha de
entrada/salida:

Pasaporte
Estados unidos
Entrada

25/09/2024

Embarcación: LA BONITA

Número de viaje: 1465

Paso No.6:

Al momento del viaje llevar el número de declaración y Código QR que recibió en el correo electrónico.
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Paso No. 7:

Presentar la declaración cuando las autoridades lo soliciten, quienes al arribo y salida podrán realizar los procedimientos
de control vigentes, según la legislación aplicable.

3  Instructivo para el llenado de la Declaración Jurada Regional de Viajero de Conformidad con el Anexo de la
Resolución No. 393-2017 (COMIECO-LXXXII):

1. Todo viajero o jefe de familia debe llenar esta declaración en letra legible, sin tachones ni borrones, ni omitir ninguna
casilla, la firmará declarando que los datos son ciertos y la entregará al funcionario de Aduana en el Módulo de Control
Aduanero.

2. Efectos personales exentos del pago de impuestos:

2.1 Prendas de vestir, artículos de aseo y de uso personal como alhajas, cartera, bolso de mano, paraguas,
medicamentos, alimentos especiales y pañales para niños o adultos enfermos, aparatos ortopédicos o de uso
terapéutico, artículos deportivos, juguetes para niños, silla de ruedas si el pasajero es inválido. Dos kilogramos de
golosinas. Todas estas mercancías en cantidades proporcionales a las condiciones personales del viajero.

DG-IAD/DNO-GDE-89
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2.2 Una computadora personal, una máquina de escribir, una calculadora, un instrumento musical, todos portátiles;
libros manuscritos, fotografías sin carácter comercial, herramientas e instrumentos del arte, oficio o profesión
propios del viajero, siempre que no constituyan equipos completos para la instalación de oficinas, talleres,
laboratorios o similares.

2.3 Si el pasajero es mayor de edad, podrá ingresar: quinientos gramos de tabaco en cualquier presentación y cinco
litros de bebidas alcohólicas.

2.4 Mercancías distintas al equipaje hasta por un valor máximo de USS 500.00 (Quinientos dólares de los Estados
Unidos de América) o su equivalente en otras monedas, siempre que hubiese permanecido en el exterior del país
al menos 72 horas.

3. Todo pasajero podrá introducir al país mercancías distintas al equipaje, cuyo valor en aduana no exceda la cantidad
establecida por cada país, sin utilizar los servidos de un agente o agencia aduanera, pagando los tributos, impuestos y
derechos que correspondan a cada caso. Estas mercancías no podrán ser importadas en cantidades comerciales y su
importación podría estar sujeta a restricciones y regulaciones no arancelarias. Cuando el valor de las mercancías
exceda el monto establecido por cada país, se requerirá de un agente o agencia aduanera para su despacho'*.

4. Para la introducción de armas, municiones, algunos productos químicos, ciertos alimentos frescos, animales vivos,
plantas, sus productos y sub-productos requieren permisos especiales que no son otorgados por los Servicios
Aduaneros. Consulte a los funcionarios de Aduanas antes de presentar su declaración si tiene dudas al respecto.

5. No llenar correctamente esta declaración, hacer declaraciones falsas o Incompletas ocasionará la aplicación de multas
y sanciones que podrían incluir le incautación de sus pertenencias y la acusación ante los tribunales de justicia por los
delitos que correspondan.

^ Montos establecidos por país.
Costa Rica; US$100.00, El Salvador, Guatemala y Honduras USS 1,000.00, Nicaragua US$ 2,000.00 y Panamá: US  $ 4,000.00. Si tiene dudas sobre lo que debe reportar o declarar
consulte a un funcionario de Aduanas antes de presentar su declaración. Llevar consigo dinero, sin importar su cantidad es legal, sin embargo, si es igual o mayor a US $10,000.00 (Diez mil
dólares de los Estados Unidos de América, no declararlo constituye delito).
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